	[image: image1.png]IIIIIIIII



Subdirección General de Planeación y Finanzas

Gerencia de Verificación y Apoyo Técnico 
	

	Lineamientos de participación para empresas de verificación en el Registro Único de Vivienda
	Código LIN_00038
	V. 0
	Hoja 1 de 10
	



Contenido

2Objetivo

Alcance
2
Control de Cambios
2
Marco Jurídico
2
Definiciones
2
Lineamientos
4
I.- De la certificación de empresas de verificación.
4
II.- De la asignación de órdenes de verificación.
5
III.- De los criterios de elegibilidad.
5
IV.- De cálculo del INEX.
6
V.- De la implementación del INEX en la asignación.
8
Autorizaciones
10


Objetivo

Establecer los criterios, requisitos y responsabilidades de las empresas verificadoras que permitan optimizar y transparentar la participación de aquellas que brinden la más alta calidad en la prestación del servicio.

Alcance

Es de observancia y aplicación obligatoria para las empresas de verificación en cualquiera de los estados de la República Mexicana que cuenten con registro en RUV y con certificado vigente de sus servicios conforme a la Norma Mexicana NMX-C-442-ONNCCE-2004 “INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN – SERVICIOS DE VERIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA – REQUISITOS Y MÉTODOS DE COMPROBACIÓN”.

Aplica para todas y cada una de las áreas involucradas y citadas en el contenido de este documento y es de observancia obligatoria en los términos, criterios y políticas establecidos.

Control de Cambios

No aplica por ser primera versión.

Marco Jurídico

Interno

Ley de Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Estatuto Orgánico del Infonavit.

Normatividad para el Nuevo Proceso de Oferta de Vivienda. Aprobado por la Comisión de Seguimiento de Metas en sesión número 182 del 12 de Septiembre de 2006.

Externo
Ley Federal de Metrología y Normalización.

Norma Mexicana NMX-C-442-ONNCCE-2004 “INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN – SERVICIOS DE VERIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA – REQUISITOS Y MÉTODOS DE COMPROBACIÓN”.

Definiciones

AENORMEXICO.-

Asociación Española de Normalización y Certificación.

Empresas Certificadas.-

Empresas de Supervisión o Verificación que cuentan con certificación de sus servicios conforme a la Norma Mexicana NMX-C-442-ONNCCE-2004 “INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN – SERVICIOS DE VERIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA – REQUISITOS Y MÉTODOS DE COMPROBACIÓN” y dicha certificación esta vigente.

Empresas de verificación.-

Empresas registradas y aceptadas en el sistema RUV, que prestan u ofrecen servicios de verificación y/o dictaminación técnica en viviendas que requieran el registro de un DTU-Dictamen Técnico Único. 

Entidad Mexicana de Acreditación.-

Persona moral acreditada de conformidad con la Ley Federal de Metrología y Normalización. 

INEX (Índice de Excelencia).-

Valor numérico para determinar la calidad del servicio de verificación, obtenido por la medición de aspectos relacionados con la oportunidad y precisión en la prestación del mismo.
Evaluación de desempeño.-

Valoración en campo del desempeño de la empresa asignada a una, así como del cumplimiento de las actividades ejecutadas por su personal técnico, su eficiencia y participación en el cumplimiento del objetivo de aseguramiento de la calidad de las obras, conforme al proyecto ejecutivo autorizado y a los alcances establecidos en la normatividad correspondiente y en la NMX-442.

Efectuada en forma independiente y/o conjunta por las Subgerencias Técnicas de las Delegaciones con la Gerencia de Verificación y Apoyo Técnico.

Límite de asignación por clasificación.-

Es el número de viviendas máximo que una empresa de verificación puede acumular con todas sus asignaciones en las diferentes plazas en la que participa y el periodo de ejecución de la orden de verificación esta vigente. 

Está determinado conforme al tipo de empresa especificado en su certificado.

Lista de participantes.-

Documento en el que se indican las empresas y el orden con el que participan en la asignación secuencial para cada estado de la República que se encuentra publicada en el sitio de Infonavit en Internet.

Norma NMX-442.-

Se refiere a la Norma Mexicana NMX-C-442-ONNCCE-2004 “INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN – SERVICIOS DE VERIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA – REQUISITOS Y MÉTODOS DE COMPROBACIÓN”.

ONNCCE.-

Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación.

Gerente de Verificación y Apoyo Técnico del Infonavit.-

Titular de la Gerencia de Verificación y Apoyo Técnico ó GVAT del Infonavit, responsable de la administración de los proveedores de servicios de verificación de obras.
Subgerente Técnico.-

Titular de la Subgerencia Técnica del Infonavit en Delegaciones de cada estado de la República Mexicana o en la Coordinación de Distrito Federal.

Verificación simultánea.-

Es el número total de viviendas de cada una de las órdenes de verificación asignadas en las diferentes plazas en la que participa la empresa.
Variable de oportunidad “Respuesta de Asignación”.-

Es el tiempo transcurrido entre que la empresa verificadora recibe del sistema la notificación de una asignación y registra en RUV su respuesta de aceptación o rechazo.

Variable de oportunidad “Registro de Reportes”.-

Es el tiempo transcurrido entre la fecha normativamente establecida de registro de reporte en el sistema y la fecha real de dicho registro.

Variable de oportunidad “Verificación Documental”.-

Es el tiempo transcurrido entre que el verificador cuenta con la documentación (electrónica e impresa) y emite su respuesta positiva o negativa a la verificación documental.

Variable de oportunidad “Verificación de Habitabilidad”.-

Es el tiempo transcurrido entre que la verificadora cuenta con la evidencia documental de todos los servicios necesarios para la habitabilidad (agua, luz y drenaje) y la fecha en que acepta o rechaza en el sistema la habitabilidad (habiendo realizado la verificación física).

Variable de Precisión “Evaluación de Desempeño”.-

Es la calificación que obtiene la empresa verificadora como resultado de la comprobación de su eficiencia técnica en campo.
Variable de Precisión “Presencia de Personal Registrado en Obra”.-

Es el resultado de la comprobación de que la cantidad y tipo del personal de la empresa verificadora que se encuentra en campo coincide con el personal reconocido y registrado por los organismos de certificación para la obtención del certificado correspondientes, así como que cumple con el tiempo esperado de servicio.
Lineamientos 

	Núm.
	Lineamientos

	
	I.- De la certificación de empresas de verificación.

	1. 
	Los certificados presentados por las empresas conforme a la Norma NMX-442 deben ser vigentes y expedidos por organismos acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditación.


	2. 
	La empresa registrará dentro del sistema RUV, la información más reciente y vigente de su certificado así como el documento que compruebe la misma:

· Certificado

· Oficio anexo que indica plantilla de técnicos

· Oficio anexo que indica cobertura para los certificados expedidos por AENOR.



	3. 
	Las empresas registrarán en RUV, dentro de los 120 días posteriores al cumplimiento anual de la expedición de su certificado, el documento expedido por el organismo certificador que compruebe la realización de las visitas de vigilancia o auditorias de seguimiento que indica la continuidad de la vigencia del certificado.

	4. 
	Las modificaciones relativas a la emisión del certificado tales como: ubicación de oficinas, personal técnico, clasificación, cobertura, etc., deberán informarse al organismo que expidió el certificado dentro de los plazos y en la forma establecidos éste, para que los valide y reconozca.



	5. 
	La empresa registrará dentro del sistema RUV las modificaciones correspondientes, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de expedición del documento probatorio expedido por el organismo certificador respecto a la modificación reportada por la empresa.



	
	II.- De la asignación de órdenes de verificación.

	6. 
	El volumen de viviendas asignadas a una empresa por un periodo determinado será proporcional al INEX obtenido del periodo anterior en cada una de las plazas.

El volumen de asignación de verificación para las empresas en cada una de las plazas donde participen, estará determinada conforme al índice de Excelencia (INEX) obtenido en cada una de ellas.



	7. 
	La proporción de asignación para cada empresa se calculará respecto al número de viviendas de las solicitudes de órdenes de verificación esperadas para un periodo.



	8. 
	Para la asignación de órdenes de verificación se considerará sólo a las empresas cuyo INEX resulte por encima del mínimo aceptable en cada estado, y

Estarán enlistadas en cada estado en orden descendente, con base en el INEX obtenido y se publicarán dentro del sitio en Internet de Infonavit.



	9. 
	Al momento de una asignación de orden de verificación las empresas de verificación deberán cumplir los criterios de elegibilidad descritos en el apartado III de este documento.



	10. 
	El verificador registrará en RUV, la aceptación o rechazo de la orden de verificación asignada, con base a la guía operativa establecida por el Administrador del RUV. 



	11. 
	El nivel de servicio máximo para el registro de aceptación o rechazo de una orden de verificación será de 2 días hábiles a partir de la fecha del envío de la notificación de la asignación de orden de verificación efectuada por el sistema RUV (correo electrónico).



	
	III.- De los criterios de elegibilidad. 

	12. 
	El límite de asignación de verificación simultánea para las empresas conforme a su tipo de empresa, en número de viviendas es:

· Tipo A: hasta  15,000

· Tipo B: hasta  10,000

· Tipo C: hasta  5,000
· Tipo D: hasta 2,000


	13. 
	En ningún caso podrán asignarle órdenes de verificación a las empresas verificadoras que:

· Tengan vínculos o nexos de cualquier tipo con la empresa constructora que ejecutará la obra. 

· Tengan vínculos o nexos de cualquier tipo con la unidad de valuación que se asigne al frente.

· Se encuentren sancionadas.

· Tengan marca de Restricción por DTU fuera de norma.

· Rebasen el límite de asignación de verificación simultánea.

· La cobertura de su certificado no ampare el estado de la República Mexicana en el que se encuentren las viviendas de la orden de verificación.

·  Que tengan adeudo de algún tipo con el Instituto.

· Incumplan lo establecido en el Artículo 7 de los “Lineamientos de las Políticas Aplicables a las Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios”, del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores.



	14. 
	El resultado de incumplimiento de las empresas a la verificación de habitabilidad y los registros en RUV del DTU-Dictamen Técnico Único determinará en forma automática restricción para la asignación de nuevas órdenes de verificación.



	
	IV.- De cálculo del INEX.

	15. 
	Se considerarán las dimensiones oportunidad y precisión para evidenciar la calidad de los servicios prestados por las empresas verificadoras. 



	16. 
	En la medición se tomarán en cuenta únicamente las variables definidas en la dimensión de oportunidad y precisión.


	17. 
	Los elementos o variables que componen la dimensión de oportunidad, corresponden a los registros sistemáticos de los tiempos de respuestas de cada empresa, respecto a:

· Respuesta de Asignación.

· Verificación Documental.

· Registro de Reportes.

· Verificación de Habitabilidad.



	18. 
	Los elementos o variables que componen la dimensión de precisión, corresponden a las condiciones observadas en campo, respecto a:

· Evaluación del Desempeño

· Presencia de personal registrado en obra



	19. 
	La medición se realizará para cada empresa en cada uno de los estados en que participa y sus resultados serán independientes.


	20. 
	Para la medición de la dimensión de oportunidad, se calculará el tiempo transcurrido entre el disparador y la respuesta de cada una de las variables.


	21. 
	Para todos los registros de cada variable identificados en el sistema, por empresa y por estado se considerará lo siguiente:

Variable

Disparador

Respuesta

Respuesta de Asignación

Notificación de asignación

Registro de aceptación o rechazo

Verificación Documental

Registro de aceptación

Registro de resultados de verificación documental

Registro de Reportes

Fecha estipulada para realizar el registro

Registro de reportes de verificación 

Verificación de Habitabilidad

Notificación de solicitud de Dictámenes

Registro del resultado de la Dictaminación



	22. 
	Los tiempos calculados para cada variable, se compararán con los niveles de servicio establecidos en la normatividad correspondiente.



	23. 
	Para la variable “Evaluación del desempeño” se inspeccionará en campo el cumplimiento de los siguientes aspectos:

· Verificación de documentación vigente en obra.

· Verificación de la calidad de los materiales.

· Verificación de la calidad de la obra ejecutada.

· Identificación, notificación y seguimiento de desviaciones.

· Registro y seguimiento de notas de bitácora de obra.

· Reportes de obra claros completos y congruente.


	24. 
	Para la variable “Presencia de Personal Registrado en Obra” se inspeccionará en campo el cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Que el personal técnico encontrado en la obra coincida con el personal validado y registrado para la concesión de la certificación (*).

· Que el Tipo y cantidad de personal técnico encontrado en la obra corresponda con las plantillas señaladas en los Lineamientos para la prestación de servicios Verificación y Dictaminación de Vivienda.
· Que el tiempo de permanencia del personal técnico evidenciado en obra corresponda con el señalado en los Lineamientos para la prestación de servicios Verificación y Dictaminación de Vivienda. 
(*) El incumplimiento a esta condición determinará incumplimiento a la evaluación de la variable y su resultado será cero. Deberá cumplirse la condición para que las dos siguientes sean susceptibles de evaluación.



	25. 
	Tanto la aplicación de Evaluación de Desempeño como la corroboración de las evidencias de la Presencia de Personal registrado en Obra que se considerarán para la medición de la dimensión de precisión del INEX, estará determinada por las condiciones observadas en campo al momento de realizarse la inspección.



	26. 
	El resultado obtenido en la medición del índice de excelencia para cada proveedor por estado en un periodo, determinará su permanencia para participar en dicho estado en el periodo siguiente.



	27. 
	La duración de los periodos considerados para la medición del INEX será por cada estado de la Republica.



	28. 
	La inspección en campo relaciona a la verificación de habitabilidad y los registros en RUV del DTU-Dictamen Técnico Único, se aplicará al mismo tiempo que la Evaluación del Desempeño, y su resultado se considerará en forma independiente a la medición del INEX.



	29. 
	Para la obtención del INEX resultante, se considera para cada una de las variables la ponderación siguiente:

Variables
Ponderación
Respuesta de Asignación

8%
Verificación Documental

12%
Registro de Reportes

11%
Verificación de Habitabilidad
16%
Evaluación de Desempeño
31%
Presencia de Personal Registrado en Obra

22%


	30. 
	La Gerencia de Verificación y Apoyo Técnico como área responsable de la administración de los proveedores de servicios de verificación definirá el número de empresas ha incorporarse en cada estado una vez efectuada la actualización del INEX correspondiente.



	
	V.- De la implementación del INEX en la asignación.

	31. 
	Se iniciará considerando a las empresas y el orden contenidos en la Lista de Participantes estatales, publicada en el Sitio de Infonavit.

	32. 
	La primera actualización se realizará una vez que todas las empresas cuenten con al menos una asignación, con el fin de contar con los registros necesarios para medir las variables y calcular el INEX de las empresas de verificación.


	33. 
	Si al momento de realizar la primera actualización del INEX, alguna de las empresas no contara con la medición de alguna de las variables de oportunidad, dicha variable no será considerada para el cálculo en ninguna de las empresas.



	34. 
	Para garantizar la medición de las variables de precisión, al momento de realizar la primera actualización del INEX, en su caso, se considerarán las evaluaciones de desempeño que obren en los registros de la Gerencia de Verificación y Apoyo Técnico realizadas durante el año 2008.



	35. 
	La duración del o los periodos de actualización del INEX se definirá a partir de los resultados de la primera medición.



Autorizaciones

	_______________________________________________________

Arq. Marco Antonio Flores Fletes
Gerente de Verificación y Apoyo Técnico


	Ing. Carlos J. López Islas
Gerente de Normatividad Operativa e Implementación
	
	Lic. Lorena I. Espíndola Argüello

Subgerente de Gestión de Normatividad de Operación
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